
Señor 

HOLGER NOGALES MASSUE 
NOGALES MASSUB $4. [VOGMASA) 

Cdad 

Deo mis consideraciones: 

Acogiéndome a las Normas Estaiuiarias, Reglamentarias y con la 

Resolución N" 3921230015 pongo e ss consideración y por 5 
imtermedio a la fanta General de Socios el inforie Financiero de la 
Compañia del presemte Ejercicio de 2012. 

-En la Compañía, los Directivos y Adminisiradores han cumplido con laz 
Normas Legales Estatutarias, Eeplamentarias, así también con las 
Resoluciones de la Junta General y del Directorio. 

-Log procedimientos de Control Interno de la Compañia al momento son 
los adecuados y REcesarioz. 

-Las cifras presentadas en el presente Estado Financiero son laz mismas 
que se encuentran registradas en los Libros de Comtabilidad, los mismos 
que han sido elaborados de acuerdo a loz Principios de Comabilidad 
generalmente aceprados y por las HMormaszs Imernacionales de 
información Financiera ¡para pequeñas y medianas entidades NUP- 
PYMES 

«Para cimipliroon la labor de Comisario a si encomendada, he dado fiei 
307 E camplimiento a lo dispuesto en cl Ar. 3li de lí Ley de Compañías 

vigente. 

Por la positiva atención que se digne dar a la presente le reitero más 
agradecinientos. 

Guayaquil Abril del 2013, 

Ajentamante, 

     
S BALL 

Ing ManálliCasro Bayona — 
COMISARIO 

 


